
Año 1936 Martes, 28 de Julio
PRECIOS OH SUSCRIPCIÓN

FHANQUIO CONCKKTADC

■> LA CAPITAL
PRECIOS OB INSBKCIÓK

Por on mee...........  
Por tree meeee, , .
Por neis meaes, 
Por an afio , . ,

m*A DI

Por on mee , , , 
Por tree meses. 
Por seis meses. 
Por un aflo . . ,

LA

2*00 peseta?
6'60

10*60
20*60
CAPITAL

2*60 pesetae
7*00 .

12*60
24*00

ÑúmeroB saeltos, 26 oéntimos ano

BOLETIN OfICIiL
DE LA ííonicu DE LODRDÜC

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbt«hcia.-No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vendan 

registradas del Gobierno de Provb

Loe ojotos y anonoios ofioiaJee 
? partioulares que sean de pago, 
datisfaran cinco oéntimos de pe- 

palabba, y loe anonoioe 
jadioialee a rasón do trks oéitki. 
moa de peseta también pob pa 
labba; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubÜoaoión. 
y ^r medio de la oorrespondien* 
te Carta de Pago, haber satisfe- 
oho BU importe en la Depositada 
de Pondos provinciales, mn oayo 

requisito no se insertarán.
Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Aírioa sujetoe a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación 
fci en ellas no sa dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la proiculgaoión el día 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gacbta .(Art. 1.® del Código Civil).

El “*í“ 
cripcioaea que venira»; aoouaafi&daf» do tanto,^lo se atenderán las bus*
a,. a«i,, tsrstíft

NÚMERO extraordinario

BANDO
La Junta de Defensa Nacional 

y en au nombre y representación 
el presidente de ella, hace saber: 

Las cironnatancias porque atre* 
viesa España exigen a tcdo ciuda
dano español el cumplimiento ex- 
tricto de las leyes y por si alguno, 
cegado por un sectarismo inconi* 
prensibie cometiese actos u omi
siones que causen perjuicio a los 
fines que persigue está movimien* 
to redentor de nuestra Patria, Lsta 
Junta de Defensa Nacional, celosa 
de cuanto constituye sus deberes 
por momentos tan solemnes, ha 
decidido ratiñoar la declaración 
del Estado de Guerra y en conse
cuencia el cumplimiento de lo dis* 
puesto en el decreto de esta fecha 
y con el fin de establecer una uni* 
dad de criterio, hace público el si’ 
guiente bando:

Articulo primero. El Estado de 
Guerra declarado ya on determi
nadas provincias se hace extensi, 
vo a todo el territorio nacional. 

Articulo seguneo. Los insultos 
y agresiones a todo militar, fun 
oicnario público o individuo per
teneciente a las milicias que han 
tomado las armaa por defender 
la Nación, se conaiderarán como 
insultos a fuerza armada y sesán 
juzgados en juicio sumarisinao 
aun cuando en el momento de la 
agresión o insulto no estuvieren 
aquellos desempeñando servicio 
alguno.
Articulo tercero.Los funcionarios 

autoridades o Corporaciones que

no presten el inmediato auxilio 
que por su autoridad o por sus 
subordinados sea solicitado para 
el mantenimiento del orden o eje 
cución de este bando, serán sus
pendidas inmediatamente de sus 
cargos sin perjuicio de la corres
pondiente responsabilidad crimi
nal que las será exigida por ía ju 
risdicción de Guerra.

Artículo cuarto.—Serán juzga
dos por procedimiento sumsrísi 
mo, to os los delitos comprend - 
dos en los artículos 5, 6, 7 y 8 drl 
tratado segundo del Código do 
Justicia Militar.
^'Artícuí^"qu¡nto.—Quedan tam
bién sometidos a la jurisdicción 
de Guerra y serán sancionados 
del mismo modo por procedimien
to sumarísimo.

A) Los delitos de rebelión, sf - 
dición y sus conexos, atentadof, 
resistencia y desoLedienc’a a la 
autoridad y sus agentes y demás 
comprendidos en el título tercer./ 
del Código Penal ordinario bají> 
el epígrafe de Delitos contra í’ 
orden público.

B) Loe de atentado contra t.:- 
da clase de vías o medios de cí - 
municación, servicio, dependen
cias o edifleioa de carácter públi 
co.

C) Los cometidos contra las 
personas o las propiedades prr 
móviles políticos o sociales.

D) Los realizados por m? lio 
de la imprenta u otro medio cu'ï’- 
quiera de publicidad.

Artículo sexto. Se considera □ 
como atentados a los efectos del 
^údigo de Justicia militar y serán 
j^^zgados en la forma expuesta:

A) Los que propalen noticias 
falsas o teúdenoiosrs, c'^n el fin de 
quebrantar el prestigio do las 
fuerzas militares y de los elemen
tos que presten ssrvicio de coo
peración ai Ejército.

B) Los poseedores de armas 
de fuegos o sustancias inflama
bles o explosivas, entendiéndose 
caduca"*88 todas las licencias de 
armas que no hubiesen sido otor
gadas por esta Junta do Defensa 
Nacional o sus legítimos represen
tantes. Los poseedores de armas 
con o sin licencia, quedan obliga 
dos a entregarlas en el plazo má
ximo de doce horas, sin escusa al
guna en el puesto de la Guardia 
civil respetivo, donde en cada ca 
80 podrá combalidarse la autoriza
ción para su uso a discreción del 
comandante de aquél.

C) Los que celebren cualquier 
reunión, conferencia o manifes

tación pública sin previo permiso 
de la autoridad, solicitado en ?a 
forma reglamentaria, y los que 
asistan a ellas.

D) Loa que cometan delilos de 
lo» comprendidos en loa apartados 
B, C, y D del artículo anterior.

E) Los que tienden a impedir o 
dificultar el abastecimienfo de a^li- 
oulos de primera necesidad* elevan
do injustificadamente los preocios 
de los mismos o de cualquier mo-

do coniribuya a encareclmiaoto 
n Los que coarten la libertad 

de confrafación de trabajo o aban- 
donen este, ya se trate de empiea- 
0 3, patronos u obreros.

ArKculo aépilmo.-SeráD some 
•Ido., a la previa censura dos ejem- 
plsres de lodo impreso o docuroeo- 
lo desiinado a la publicidad.

Arllculo ociavo.— Se declaran 
Incauiados y a mi disposición lo- 
dos .08 vehículos y medios de co
municación de cualquier clase.

Artículo noveno.-Quede pro
hibido hasta nueva orden el fun
cionamiento de todas las estacio
nes de radio emisoras partioula
res de onda corta o extracorta, 
considerándose a los infractores 
como rebeldesa a los fines del Có
digo de Justicia Militar.

Articulo déoimo.-La Jurisdic
ción de Guerra podrá dejar de 
conocer, remitiéndolas a la Juris, 
dicción ordinaria, de las causas 
incoadas que, hallándose oom- 
prendidas en este bando, no ten
gan a juicio de las autoridades 
militares relación directa con e[ 
orden público.

Artículo once.-Las auforldade» 
civiles y judiciales contiouaráo de
sempeñando sus funciones en iodo 
io que no se oponga a lo anterior
mente preceptuado.

Artículo doce.—El presente boni 
do empezará a regir a partir de la 
fecha de su publicación.

Burgos, 28 de julio de 1936._ El 
presídeme de la juuta de Defensa 
Nr’clonal.—Miguel Gaíauellas.
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